
C E R T I F I C A D O 

En la ciudad de Santiago, a 7 de mayo de 2025, el secretario ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Acreditación, en su calidad de ministro de fe, certifica que 

constan en los registros de la CNA, los siguientes periodos de acreditación de la 

carrera de Odontología impartida por la Universidad del Desarrollo:  

Decisión/Agencia Vigencia 
Desde Hasta 

Agencia ADC Acreditadora 15-09-2015 15-09-2020*

Comisión Nacional de Acreditación 05-01-2022 05-01-2028

* Se hace presente que el período de acreditación consignado fue otorgado originalmente

por el plazo de cinco años, hasta el 15 de septiembre de 2020, el cual fue prorrogado hasta

el nuevo pronunciamiento de acreditación, según consta en la Resolución Exenta DJ

N°194-4, de 9 de octubre de 2020, de la CNA.

Se extiende el presente certificado para los fines pertinentes. 

RENATO BARTET ZAMBRANO 
SECRETARIO EJECUTIVO 

COMISIÓN NACIONAL DE ACREDITACIÓN 

DP-000614-25 
RBZ/LVA/ctn. 
c.c.: Dirección de Evaluación y Acreditación.
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